
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00252 – 00 

 
 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del 

Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 
El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem. 

 
SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

El Secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE 
LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica 
y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

75462e65431baf06e5bbb928a05eda7c9eaf24
626afd65e9c6c89da9e28ed932 

Documento generado en 06/05/2021 05:29:18 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/F
irmaElectronica 



 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10 Tel 3413521 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO 
(34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se informa a todos los interesados dentro del proceso 

11001400303420210022800, se desanotó en el sistema siglo xxi el 

auto que inadmitió la demanda para el estado del 16 de abril de 

2021. No obstante, la providencia al ser firmada 

electrónicamente presentó errores y no fue cargada en el portal 

de Estados Electrónicos.  Así las cosas, a fin se corregir 

dicho error, se procede a efectuar la publicación del auto con 

la finalidad de cumplir las exigencias del artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

La presente constancia se expide, hoy 6 de mayo de 2021. 

 

 

 

 
CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

SECRETARIO 



 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10 Tel 3413521 

 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO 
(34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se informa a todos los interesados dentro del proceso 

11001400303420210025200, por error involuntario no se desanotó en 

el sistema siglo XXI, el auto que rechazó la demanda, en estado del 16 

de abril de 2021. No obstante, para cumplir con las exigencias del 

artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el Artículo 9 del Decreto 

806 del 2020, se procede a efectuar la notificación. 

 
La presente constancia se expide, hoy 6 de mayo de 2021. 

 
 
 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
SECRETARIO 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00228 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 
 
Aporte poder especial para iniciar la ejecución pretendida, dirigido al Juzgado 
Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, como 
quiera que el allegado menciona al Juez de Pequeñas Causas de Bogotá.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9c06e7ca42905aa418b80f9c5695480ca03f0eb8afe5e262e8a706ea5589381f 

Documento generado en 06/05/2021 05:29:21 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 28 

 
de hoy 7 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10 Tel 3413521 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO 
(34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se informa a todos los interesados dentro del proceso 

11001400303420210021800, se desanotó en el sistema siglo xxi el 

auto que libro mandamiento de pago y auto que decretó medidas 

cautelares ambos en el estado del 13 de abril de 2021. No 

obstante, las providencias al ser firmadas electrónicamente 

presentaron errores y no fueron cargadas en el portal de 

Estados Electrónicos.  Así las cosas, a fin se corregir dicho 

error, se procede a efectuar la publicación del auto con la 

finalidad de cumplir las exigencias del artículo 9 del Decreto 

806 de 2020.  

 

La presente constancia se expide, hoy 6 de mayo de 2021. 

 

 

 

 
CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

SECRETARIO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00218 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C.  G.  del P., y allegado junto con la demanda como 

anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de OMAR FABIAN BUITRAGO OTALORA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 207419324833: 

 

1. Por la suma de $52’183.685,37, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $4’162.655,41, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 9 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Se niega librar orden de apremio por concepto de intereses moratorios 

anteriores al vencimiento del plazo de la obligación por improcedente, como quiera 

que no se acreditó la causación de dicho rubro. 

 

5. Niéguese librar mandamiento de pago por “otros conceptos”, toda vez que no 

está acreditado que la parte ejecutante incurriera en gastos en nombre del deudor 

que pudieran reclamar mediante la ejecución por vía judicial. 

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

7. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 
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8. RECONOCER a la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder especial otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 28 

 
de hoy 7 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00371 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del 

Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00339 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada de 

acuerdo al inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

2. Conforme con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que determine de 

manera clara, precisa y numerada, las pretensiones que persigue a través de la 

demanda verbal que interpone 

 

3. Aporte la prueba documental del contrato suscrito por la demandada, o la 

confesión de ésta hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba 

testimonial siquiera sumaria, que permita inferir la relación contractual diferente a la 

de arrendamiento en la que la parte demandante sustenta su demanda. 

 

4. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda en lo relacionado a la 

restitución que anuncia en la parte introductoria, como quiera que los inscritos 

refieren situaciones fácticas diferentes a las relacionadas con la razón de la 

restitución. 

 

5. Determine la cuantía del asunto y/o aporte el negocio jurídico que soporte tal 

tasación, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 82 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 28 ibidem. 

 

6. Determine la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que los identifiquen el inmueble objeto de restitución, al tenor de lo 

establecido en el artículo 83 del Código General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00342 – 00 
 

 

 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo en lo siguiente:  

 

1.- Establezca cuál o cuáles son los documentos que cimientan la acción 

ejecutiva, como quiera que los fundamentos de hecho de la demanda refieren 

cheques y un negocio jurídico denominado – promesa de compraventa. 

 

2.- En concordancia con lo anterior, la parte demandante deberá determinar de 

manera separada el valor del capital, la fecha de exigibilidad y/o sanción, de 

cada uno de los títulos valores a cargo del deudor y que pretende ejecutar, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00345 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la  cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00352 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el avalúo 

catastral del inmueble a usucapir1 supera los 150 SALARIO MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 3º del Código General 

del Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un trámite contencioso de 

MAYOR cuantía.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la ley 

1564 de 2012, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor CUANTÍA.  

 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca - 

Oficina de Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados del CIRCUITO de la 

ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

                                                           
1 Numeral 3º Artículo 26 del Código General del Proceso. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00354 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C.  G.  del P., y allegado junto con la demanda como 

anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA, y en contra de SERGIO DAVID FAJARDO 

TORRES, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 

268990: 

 

1. Por la suma de $89’159.037,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $11’668.637,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al 

pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 27 de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

6. RECONOCER a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder especial otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00356 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue poder especial para iniciar demanda ejecutiva con garantía dirigido al 

Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, 

como quiera que el allegado menciona al Juez de otra jurisdicción.  

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona al Juez de Villamaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00362 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00364 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegada con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra 

de JEISSON CAMILO URBINA MARTÍNEZ, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidas en el Pagaré N° 204289003757: 

 

1. Por la suma de $76’879.362,43, M/cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré de la referencia. 

 

2. Por la suma de $487.930,36, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento Capital 

24 de noviembre de 2020 $120.637,52 

24 de diciembre de 2020 $121.534,84 

25 de enero de 2021 $122.438,82 

24 de febrero de 2021 $123.319,18 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 13,95% efectivo anual, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 9,30% 

efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S – 40764569 hipotecado por la parte demandada en favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer 

la anotación correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria ante citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada SANDRA 

PATRICIA MENDOZA USAQUÉN, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00367– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P., y como quiera que se allegaron con la 

demanda los Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen 

los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

POPULAR S.A., y en contra de OSCAR EDUARDO ROMERO ÁLVAREZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré número 

02203070003920: 

 

1. Por la suma de $35’790.121,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2. Por la suma de $28’340.036,00, por concepto de las siguientes cuotas:  

 

Fecha de vencimiento Capital 

5 de junio de 2019  $1’105.289,00 

5 de julio de 2019  $1’116.403,00 

5 de agosto de 2019 $1’127.618,00 

5 de septiembre de 2019 $1’138.946,00 

5 de octubre de 2019 $1’150.388,00 

5 de noviembre de 2019 $1’161.945,00  

5 de diciembre 2019 $1’173.618,00 

5 de enero de 2020  $1’185.408,00 

5 de febrero de 2020  $1’197.317,00 

5 de marzo de 2020  $1’209.345,00 

5 de abril de 2020  $1’122.495,00 

5 en mayo de 2020  $1’233.767,00 

5 de junio de 2020  $1’246.161,00 

5 de julio de 2020  $1’258.680,00 

5 de agosto de 2020 $1’271.325,00 

5 de septiembre de 2020 $1’284.097,00 

5 de octubre de 2020 $1’296.998,00 

5 de noviembre de 2020 $1’310.027,00 

5 de diciembre de 2020 $1’323.188,00 

5 de enero de 2021 $1’336.480,00 

5 de febrero de 2021 $1’349.907,00 

5 de marzo de 2021 $1’363.468,00 
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5 de abril de 2021 $1’377.166,00 

 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y sobre las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. RECONOCER al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00369 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 28 

 

de hoy 7 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00587 – 00 
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada 

OSCAR JAVIER AVILA ARIAS, se notificó de manera personal en debida forma 

conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como 

así da cuenta la comunicación allegada por la parte actora, el demandado dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO -  PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO - CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de 

$3.700.00,00 m/cte. 

 

QUINTO - Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No  28 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 7 de  mayo de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00312-00 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, se subsane so pena de rechazo en lo siguientes: 
 
Aclare el domicilio del deudor, pues el indicado en el Registro de Garantías 

Mobiliarias no coincide con el señalado en la demanda (Numeral 2° artículo 82 

del Código General del Proceso). 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 

  JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No  28 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 7 de  mayo de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034-2021-00321-00 

 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 
 
 

Allegue constancia de envío junto con la certificación de entrega de la 

comunicación de que trata el Art. 2.2.2.4.2.3 numeral 1 inciso 2del Decreto 

1835 del 2015. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No  28 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 7 de  mayo de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 

Eagg 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00587 – 00 
 
 
 
Como quiera que la parte demandante informo los canales digitales de las entidades 
financieras, por secretaria envíese el oficio respectivo comunicando la medida 
cautelar. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No  28 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 7 de  mayo de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00334– 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de inmueble aportada y conforme con lo 

dispuesto por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el artículo 5° 

del Decreto 1881 de 1998, este despacho;   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO – ORDENAR la entrega del inmueble arrendado ubicado en la 

CARRERA 47 No 123 – 14 APTO 101 GARAJE EDIFICIO TOCOGUA de la 

ciudad de Bogotá, en favor de ELIZABETH DE LAS MERCEDES VANEGAS 

CHAPARRO. 

 

SEGUNDO – COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DISTRITAL de la zona 

respectiva de esta ciudad, para efectos de realizar la diligencia de entrega del bien 

mencionado en el numeral anterior, por el incumplimiento al acta de conciliación 

celebrada en el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LONJA DE 

BOGOTA.  

 

TERCERO – LÍBRESE despacho comisorio con los insertos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No  28 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 7 de  mayo de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00340– 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de inmueble aportada y conforme con lo 

dispuesto por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el artículo 5° 

del Decreto 1881 de 1998, este despacho,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO – ORDENAR la entrega del inmueble arrendado ubicado en la 

CARRERA 123 No 13 06 TERCER PISO de la ciudad de Bogotá, en favor de 

FERNEY REYES CASTIBLANCO. 

 

SEGUNDO – COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DISTRITAL de la zona 

respectiva de esta ciudad, para efectos de realizar la diligencia de entrega del bien 

mencionado en el numeral anterior, por el incumplimiento al acta de conciliación 

celebrada en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. -  

Conciliador en Equidad Acta No 0036. 

 

TERCERO – LÍBRESE despacho comisorio con los insertos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No  28 
 Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 7 de  mayo de 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034-2020-00205-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe indicar si presento demanda ejecutiva a fin de perseguir el cobro 

del pagare que alude en la demanda, indicando juzgado y estado actual 

del proceso, considerando que indica en el hecho 5 de la demanda que la 

obligación es actualmente exigible, pues no comprende el Despacho 

porque pretende iniciar este trámite si cuenta con la vía ejecutiva. 

  

2. Presente el acta de conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, conforme a lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 

del estatuto procesal general. 

 

3. Aclare la cuantía indicando el monto total perseguido y discriminando los 

conceptos por los que se cobra el lucro cesante, daño emergente, 

indexación por los daños y perjuicios, intereses legales, además de la 

suma total perseguida, conforme a lo previsto en el numeral 9 del 

artículo 82 del CGP. 

 

4. Aporte poder especial para iniciar la demanda pretendida, dirigido al 

Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 

1564 de 2012, como quiera que el allegado menciona al Juez de Ibagué 

 

5. Debe adecuar las medidas cautelares conforme lo prevé el articulo 590 

del CGP. 

6.  

6. Acredite el envío de la demanda y los anexos de esta  a la parte 

demandada acorde con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00226-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

 

1. Se indique la clase de proceso declarativo que pretende iniciar, pues 

alude  la obligación contenida en un Pagaré respecto del cual ya fue 

declarada la prescripción. 

 
2. Aporte el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, como quiera que el allegado data 

del año 2020. 

 

3. Aclare la cuantía pues del libelo de la demanda aduce que se trata de un 

proceso de mínima cuantía, además, de indicar el monto total perseguido 

conforme a lo previsto en el numeral 9 del artículo 82 del CGP. 

 

4. Allegue los certificados de representación legal de las entidades que 

endosaron el pagare, el aportado data del año 2019, de conformidad a lo 

previsto en el numeral 2 del artículo 84 del CGP, con vigencia no superior 

a un (1) mes. 
 

5. Acreditar  la calidad de abogado. 

 

6. Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con 

apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00715-00 
 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P. Se tienen por notificados 

por conducta concluyente a los demandados MARIA NATALIA GARCIA 

ANGARITA y CARLOS ENRIQUE GARCIA SIERRA. 

 

Conforme a la solicitud que antecede por cumplirse los requisitos previstos en el 

numeral 2 del artículo 161 del CGP.SE DISPONE: 

 

SUSPENDER el presente proceso por el término de seis (6) meses 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Ref.: 110014003034-2021-00303-00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de la s 

pretensiones que persigue la parte demandante no supera los 40 SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º 

del Código General del Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un 

trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA.   

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asigno la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el  

factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Eagg 
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de hoy 7 de mayo  de 2021. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ref.: 110014003034-2021-00841-00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor del 

avalúo del bien inmueble objeto de pertenencia no supera los 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º 

del Código General del Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un 

trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA.   

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asigno la competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En 

consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón del del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Eagg 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 698beb5faf61b00281f56bb760aecac4babff8719c9b1577c4db78bdf46f1aa6 

Documento generado en 06/05/2021 05:13:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034-2021-00293-00 

 
 
 

 
De acuerdo con lo señalado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio de la parte demandada corresponde a la ciudad de 

Bucaramanga, Departamento de Santander. 

 

Es por lo anterior que resulta procedente rechazar la presente petición de 

aprehensión y entrega de vehículo por falta de competencia territorial, en la 

medida que el domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial 

diferente a Bogotá, por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados de 

la categoría correspondiente de la ciudad de Bucaramanga – Santander, 

para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR, por falta de competencia, la presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO. REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Bucaramanga – Santander, para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

Eagg 
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Bogotá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2019-01019-00 
 
 
Atendiendo la solicitud de la parte demandante, se ordena requerir a la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS – ZONA SUR, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 0136 de fecha 24 de enero de 2020 

ordenado en auto de fecha 16 de enero de 2020, mediante el cual se ordena el 

embargo del inmueble inscrito con matricula inmobiliaria No 50S-72608. 

Tramítese por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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